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EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 1». de ENERO de 1898
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“ El Departamento ”
Á LA FUTURA PRESIDENCIA

D E

LA REPÚBLICA
CIUDADANO DON

TOMAS GOMENSORO

Quien hára la felicidad de la
Patria como prenda degaran
tia, orden y prosperidad en la
Nación Oriental

Las Economías
EN EL GOBIERNO DE

CUESTAS
Cuando el señor Cuestas asumió la Presiden

cía de la República entró como dice el adagio,
cortando por lo sano. La fiscalización en diver
sas reparticiones públicas, la supresión de em­
pleados no presupuestados, el cese de sub ven
dones acordadas á algunas hojas de publicidad
y el anuiamiento de contratos leoninos, fueron
sus primeros pasos, por lo que mereció el api tu
so unánime del país.

El principio no pudo ser mejor, pues, las
medidas tomadas dieron el resultado de una
escoba nueva que como es sabido, en los prime
ros dias barre perfectamente, pero á medida que
la paja va gastándose, empieza también á notar
se los residuos que detrás deja.

Aquel movimiento que se operó en la capi­
tal, tuvo su repercusión en los departamentos
de campaña, habiéndose notado también en el
nuestro tan pronto como el coronel Bernassa y
Jeret tomó posesión de laGefatura Política.

El delegado del Poder Ejecutivo cumpliendo
con instrucciones rectbidas de la superioridad,
comunicó al Teniente Coronel don Manuel Mar
quez quedar separado del puesto de Inspector
de Policías, en atención á no estar presupuesta
do ese destino, debiendo en lo sucesivo desem
pefiarlo el Comisario de Ordenes, que á la »a
zón ¡o hera el Coronel don Juan C. Monzalbo,
quien tan pronto como le lúe notificado, presen
tó su dimisión.

i ”EL DEPARTAMENTO
*»■>»

Saluda á sus favorecedores y colegas
con quienes mantiene cánge, deseándoles
un feliz año nuevo.

La población quo esto presenciaba aplaudió
de inmediato aquella resolución quo tendía como
es consiguiente á introducir economías, á la par
que no se dejó de lamentar lo separación del
Comandante Márquez, cuyo viejo soldado, lleno
de sacrificios y á raiz de la terminación de una
revolucionen laque prestó importantes servi­
cios en defensa de los poderes constituidos,
venia como justa recompensa á quedar sin em­
pleo.

No hubo nada que tratar y nos suponemos
que aun el mismo Jefe Político sentiría profunda
mente tener que ejercer aquella resolución, pero
como dejamos dicho él no hacia otra cosa que
obedecer fielmente á la circular que en esa fe­
cha recibió relacionada con la eliminación de em
picados pagos por eventuales.

El Comandante Márquez habiendo cesado en
su employ el Coronel Monzalbo que renunció,
ambos se retiraron á sus casas, quedando esos
militares á medio sueldo, dando motivo con esto
á aumentar las economías que se propuso llevar
á cabo el señor Cuestas.

A los dos meses mas ó menos de estar esos
dos Jefes retirados, recordamos haber dado no­
sotros la noticia que serian puestos á sueldo
íntegro, quedando á disponibilidad de la Gefatu
ra Política, no solo ellos,- sino también el Ca­
pitán don Melíton Cabra!. Aquella versión que
lanzamos á la publicidad no tenemos inconve­
niente en confesarlo, que cuando la estábamos
consignando no nos hera posible ctéerla, pues
to que nos preguntábamos.—¿Como es posible
que un gobierno económico y reparador como
el del señor Cuestas, pueda ni consienta acor­
darles el sueldo íntegro á militares que
han sido separados de sus puestos por no estar
presupuestados?

La respuesta á esta pregunta acabamos de
recibirla, al saber que los militares aludidos
han recibido una nota de la Gefatura Política
en la cual se les comunica que desde el mes
de Noviembre están gozando de su sueldo ínte­
gro y á disposición como es lógico de aquella
repartición.

¿Que manera tiene de economizar el señor
Cuestas? X

Suprimir un empleado y á renglón seguido
abonarle mensualmente el crecido sueldo que le
acuerda su gerarquia militar?

¡Vaya con las economías de cabos de ve­
las!

Y esto que pasa en la Colonia debemos supo
nernos que ha de suceder igual en toda la Repú
blica; de modo que volveremos á las mismas
andadas pasadas, en quo una gran parte de la
clase militar sin ejercer destino alguno, dedican
dose tan solo á pasear recibían su sueldo intrín
sico á fin de mes.

Al criticar esto, no nos guia el ánimo de ha ■
cerles mal al Coronel Monzalbo y Comandante
Márquez, al contrario, nos alegramos infinita­
mente que huyan merecido esa distinción tan
buenos compañeros y amigos; lo que si quere­

mos, es no silenciar el hecho, presentando al
gobierno del señor Cuestas en parangón con los
de sus antecesores, á fin de que hoy ó mañana
no puedan los que le alaban, denigrar por ejem
pío la administración de Miarte Borda, ponderan
do la actual, laque á nuestro juicio y la de cual
quiera persona sensata, es la continuación de
aquella, con la diferencia que en esta se ha tenido
la habilidad de Jarlo unas pinceladas para que
el cuadro aparente vistoso, mientras que en el
fondo se divisada brocha gorda en todo su apo
jeo.

¡Edificante!
Prueba el canto de la alta moralidad de*

actual gobierno, que deben tomar en cuenta
los órganos de publicidad que apuntan la sitúa
cion:

En el batallón do Cazadores N°. 4 existe en
calidad de agregado un teniente primero de
apellido Vello ó Velio, que jamás ha figurado en
el escalafón'militar con algún otro empleo que
acredite su paso por la escala gerárquica regla
mentaría. Hasta aquí “ni! novi“, pues es sabi­
do que la carrera militar es en .nuestra patria
el refugio de los desheredados da la fortuna y
del talento mas que lajioble profesión de las
armas y que los méritos contraídos en joma­
das electorales tienen mas valor que los largos
años de penosos servicies y dan por cierto me
dio mas provecho en el acopio de galones,
pero, lo verdaderamente edificante es que el
teniente mencionado á mas de ser oficial del
cuerpo es “proveedor* de cigarros para ’a tro­
pa del mismo, favorecido en esto negocio
por su calidad de cuñado del jefe del bata
llón.

Oficial y negociante, que no sabemos si po
ne las estampillas do ley. ¿Y el principio disci
plinario?

El Uruguay Militar.

Aguinaldo
nuestras felicitaciones al inspector de

INSTRUCCION PÚBLICA

D U RAÑONA

En vista de los esfuerzos puestos en práctica
por el Inspector de Instrucción Pública Duraño
na, en los exámenes que han tenido lugar en
las escuelas del Estado, esfuerzos que han sido
coronados del mejor éxito, varios amigos de
don Luis queriendo retiibuirle la galante invita
cion que les ha hecho obsequiándoles con una
copa de exquisito JEREZ y ricos dulces con
olor á idem en el acto de los exámenes, han
adquirido en compra un valioso regalo como
aguinaldo de año nuevo, el que estuvo en exhi

bicion en una cajita durante el dia 28 del ppd0.
El contenido de la caja es una obra de arte,

digna de poseerla el ÉMULO de José Pedro
Varela.

Nuestras felicitaciones al incansable propagan
dista de la educación conrím.

POR HABERNOS FALTADO

E S PAO I O
Con sentimiento no pudimos insertar en el

número anterior una publicación que nos en­
vió un hijo de esta localidad, alusiva á la fecha
que salió nuestra hoja.

Como consideramos que esa producción debe
darse á la publicidad por mas que su humilde
autor no estaba conforme, hoy sin consultarlo
con él dárnosle cabida, exhortando á quien la
ha escrito á que en lo sucesivo nos honre con
algunos otros pensamientos.

Hela aquí*.

¡¡Caganchall
Hoy hace 58 años que en los gloriosos cam

pos de Cagancha se jugaban los destinos do la
Patria. El tirano Rosas valido del gran temor
que se le tenia en Sud—América, y apoyado
por los Generales Orientales Lavalleja y Ori­
be, cree muy fácil apoderarse de nuestro ter­
ritorio cegado por la ambición de extender
sus dominios en ambas márgenes del Pla­
ta.

Los Generales Artigas y Rivera acababan de
batallar sin tregua ni descanso ya contra lusi­
tanos Portugueses y Brasileros por darnos
libertad, hasta que al fin ven colmados sus de
seos. Lavalleja y Oribe acompañaron también
á dichos generales en empresas temerarias,
hallándose en mil combates donde se jugó
el todo por el todo. Y estos caudillos que reci­
bieron el bautismo de la balas extrangeras
vinieron en este dia á recibir la de sus propios
hermanos.

Sus glorias escritas con la punta de sus
espadas, oscureciéronlas al querer humillar su
patria natal y ponerla al mando del déspota y
tirano Rosas.

Todo lo hubieran conseguido, pero tan pron
to supo el plan el General Rivera entonces Pre
sidente de la República, puso en juego su pres
ligio reuniendo un pequeño ejército para resistir
al enemigo.

El dia 29 de Diciembre de 1839 se encon­
traban frente á frente ambos ejércitos en los
campos de Cagancha; después de un rudo
combato en quo se pelearon varias horas se de
claró el triunfo mas completo á favor de los
bravos orientales, comandados por el General
Rivera, huyendo en desbande las hordas
invasores á quienes se les tomó gran número
de prisioneros y pertrechos de guerra.

Con esta victoria el Partido Colorado afian­
zó una vez mas su poderío, y libró á la Pa­
tria el caer en manos del tirano Rosas.

Este triunfo dio gran aliento á los hijos da la
vecina orilla, quienes mas tarde ayudados tam
bien por nuestro ejército lograron derrocar al
tirano en los campos de Caseros.

Loor eterno á los bravos defensores de la
Patria en los gloriosos «ampos de Cagancha, de­
bemos tributarl

UN ORIENTAL.

ECOS DEL DIA
No se desanimen

Varios jóvenes do la localidad deseando fes
tejar el dia de hoy con una tertulia, se han pro
puesto llevarla á cabo, contando á cuyo efecto



asa. tf

los iniciadores de tan buena idea que ella en
centrará acojida en el seno de la juventud colo-
niense.

Adelante y no desanimarse.
El Dr. Canabal

En el vapor -Luna* arribó el Miércoles últi­
mo, procedente de "La Plata- el Dr. don Joa
quin Canabal, Presidente del Consejo Nacional
de Higiene.

Ha respondido el viaje del Dr. Canabal á bus
car en esta ciudad un paraje aparente para esta
blecer una casa destinada á establecimiento de
desinfección.

Difteria
En la Colonia Nueva Helvecia se han produ

cido seis casos de difteria, siguiendo bien los
atacados.

El Consejo Departamental de Higiene con el
celo que Ies caracteriza á los miembros que lo
componen, ha tomido las medidas aconseja»■
das á fin deque la epidemia > no se propa­
gue.

Buena noticia
En la sesión celebrada el. Jueyes último por

la Honorable Junta E. Administrativa, se resol­
vió sean satisfechas por Secretaria todas las
cuentas contraídas por la actual Corpora­
ción.

A buen seguro que esta noticia ha de hacer
alegrar á mas de uno.

que olor!
Los vecinos que viven á inmediaciones del

colegio situado en la calle Rivadavia^ nos di -
cen que es insoportable el olor que despide el
caño maestro de aquel establecimiento de edu­
cación, cuyo caño da al rio, quedando la
mayor parte de los dias descubierto á causa
de las bajantes tan continuadas en la estación
actual.

Nos aseguran que el que mas sufrió el Jue­
ves último, en los exámenes, íué el Inspector
de Instrucción Publica, • quien á cada momento
le preguntaba á su ingeniero, (sic) esta fragancia
de donde sale?

Del caño, hombre, del caño, no haga caso
don Luis } a Vd. sabe que soy opuesto á que
él se prolongue, pues ni el Presidente de nues­
tra Comisión ni todo el Consejó Departamental
de Higiene han de influir en. mi-ánimo evitarle
¿ Vd. el placer de aspirar ¿a delicada aroma
que en este momento se le está infiltrando en
su robusto órgano nasal.

T A B L E A U.
Policiales

En el personal de policía del Departamento,
se ha efectuado los cambios y nombramientos
siguientes:

El Coronel don Juan C. Monsalvo, Coman­
dante don Manuel Márquez. Sargento Mayor
don Avelino Perez y Capitán don M'eliton Cabral
quedan agregados á la Jefatura.

El Comisario de la Ia. don José C. Mallarine
y el Sub-Comisario déla 11a. don Eulogio Car
ro, han cesado en sus cargos. Han sido reem­
plazados, el primero por el Comisario de la 93.
don Alejo L. Vera y el segundo por don Domin
go Vera. Para la 9a. íué nombrado Comisario
el 2o. del Carmelo don Albertano Alza (hijo).
Don Isidoro de la Sota pasa á ocupar el cargo
de Comisario de la 11a. Sección, en sustitución
de don Pedro Borjes nombrado Comisario Vo­
lante del Departamento, puesto recientemente
creado.

Catalina Y. de Larralde
La consternación se apoderó de la población

de la Colonia, al tenerse conocimiento de haber
tallecido la distinguida m Tirona, con cuyo nom
bre rubramos este suelto, esposa del fuerte
comerciante de esta plazi don Bernardo Lar-
ralde.

Unos dias apenas duró la enlermedad de aque
lia virtuoso señora, habiendo sido inútiles los
esfuerzos puestos enjuego por la ciencia pata
librarla de la muerte, la que con su inexorable
fallo hizo doblar la cabeza, en e! dia de ayer
á las 7 a. m. á la fiel esposa y cariñosa
madre,

Al asociamos á tan justo duelo, enviamos al
enlutado hogar del apreciable comerciante señor
Larralde, la sincera expresión de nuestra mas
sentida condolencia.

3!>o perfecto acuerdo
'futios los miembros del Club “Joaquiu Sua

rez“ están do perfecto acuerdo en proclamar la
candidatura del austero ciudadano don Tomás
Gomensoro á la futura Presidencia de la Re
pública.
En la sesión que se celebro para poner eo po 

sesión á dicha Comisión, cuando el Redactor de
este peiiódico mocionó para proclamarse el
candidato, todos maniíestaron ser Gomensoris
tas y estar dispuestos á votar su proclamación
tan luego como ios clubs seccionales contesten
á la nota pasada.

Asi que, en los primetos dias del mes que ot­
ro se hará la proclam icion.

El Colegio de segundo grado
En el examen que rindieron las alumnas del

colegio de segundo grado, que dirije la,aventaja
da educacionista, señorita Marcelina Tellechea,
mereció la nota de sobresaliente, quedando
discordes las señoritas de Vecci y Camoirano,
la mayoría pues del Tribunal examinador pro
nuncio su fallo. .

En el . número, próximo publicaremos una.
reseña délos exámenes', escrita por un concurren

«te, en la cual lo colocan ál Inspector de Ins
truccíon Pública Düráñória, en el pináculo dé la

. desidia é Ignórañéia'.’‘ "fV '
Un pedido

Señor Caracciolo,—en nombte de los pacifi
eos vecinos dejas cMles Solis, Washington y
Buenos Aires, venimos á pedir á usted se dig
ne ordenarle al aprendiz de redoblante, no sea
tan pesado, pues los acordes de tan sentimen
tal instrumento fastidian en grado superlativo
en las diversas y continuadas horas del dia
que el aplicadísimo discípulo, maneja los pa
Hitos. •

Conociendo su carácter complaciente no
dudamos señor, accederá al pedido que dejamos
establecido.

Y® Eiera tiempo
La Junta E. Administrativa ha ordenado se pon

ga en vigencia la reglamentación de cargas, que
conducen los vehículos, á cuyo efecto se nombrará
un Inspector con autorisacione amplia para hacer
observar estrictamente dicho reglamento.

MevigadoE* do I’ateratos d® rodado-- •
Ha sido nombrado por la Junta E. Administra­

tiva, Revieadcr de Patentes de Rodado, don Alber
to del Corro, al que se le han dado instrucciones
severas, debiendo dar comienzo á la revisacion ou
los primeros días del corriente mes.

Aprontarse y cuidado con las multas
Bien por Sos Ganaderos

En vista de haber bajado algo ol precio do la
harina, los señores Sandoval y Firpo han resuelto
vender el pan desde hoy en adelante al precio si­
guiente:

Veinte panes por 24 centesimos.
Ocho por 10 centésimos y tres por cuatro centó

eimos.
Bien por los panaderos que al menos principian

el año teniendo consideración á los pobres do la
localidad.

1> ©aechadas
Han sido desechadas todas las propuestas presen

tudas á la Junta E. Administrativa, referentes á
la compostura de los caminos desde “Las Piedras
de los Indios“j hasta el “Migueleto“ debiendo pro­
cederse á la compostura de ellos por. cuenta propia
de la misma Junta.

• Quedan enterados los licitadores.
La caite ^íontevideo

Teniendo en cuenta la Junta E. Administrativa
el mal estado en que se encuentra la calle Monte­
video, quedó acordado se proceda á la compostura
de ella.

ULTIMA HORA*
ü—CS

Montevideo Enera 1*. de 1898
Ayer dióse á la publicidad ol decreto nombrando

al General Casimiro García Jefa interino del Esta
do Mayor general del ejército, con retención del
que ocupaba como jofo de fronteras.

Este nombramiento ha producido muy mal efecto
en los colectivistas que consideran ó García como
elemento. peligroso para la conservación del órden
y hasta se crée ahora que las cosas no se resuelvan
pacificamente como lo hacía préev'er la actitud del
Presidente.

Por otra parto, parece que si lanza el decreto le­
vantando el destierro á los Drcs. Herrera, Brian y
Aguirre, los ministros Mac'Eachen, Salterain y Va
reía presentarán colectivamente sus renuncias.

Hoy es esperado el Ministro do la Guerra, que
llega en tren rápido del Bailo.

Corresponsal.

Jefatura Política
Y DE

POLICIA
—o—

Aviso
- o —

Sa hace saber á los interesados que desdo el 1°
del próximo Enero, pueden pasar á reoojer loa ca­
ballos que sg hallen en poder do esta Jefatura, de­
biendo presentara® á Ja Comisaria do la 1*. sección
á justificar la propiedad, y dqnde ao encontrará á 

bu disposición el Registro general de marcas.
Colonia, Diciembre 31 de 1897

JUAN BERNASSA Y JEREZ
Jefe PolíticoÁ~v~T~s~ó~s

Administración ■ Departamental

—-D E—

Réntas
So pone en conocimiento do Jos señores Contribu

yantes que el plazo señalado por la Superioridad
para el pago de los Impuestos do Patentes do Giro
y de Contribución Inmobiliaria es el siguiente:

Para las Patentes do Giro—todo el mes de Ene-1
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mos de Enero do 1898.

El Impuesto de “Patentes do Perros** so abona­
rá en el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.- '- • - 1' ' ’

Colonia, Qlcicmbr© 37 do 1807
JOSÉ E. BELO
Administrador

¡Sin tasación! ¡Al mejor postor!

GRAN REMATE DE DOS CASAS
—P © R—

Lo que sucede pocas veces, y por consiguiente
al mejor postor, á solicitud de los interesados, y
por orden del señor Juez Letrado Departamental
Dr. don Nicolás Mínelli, ol domingo sois do Febre
ro de mil ocho cientos noventa y ocho á las cuatro
do la tardo procederé á la venta do las dos propie­
dades que se espresan á continuación.

1°. Una casa situada on la callo Misiones do esta
ciudad, edificada en un terreno do ocho metros
ochenta centímetros de frente, por quínco metr s
sesenta centímetros do fondo, lindando por el Nor­
te y Este con don Manuel Criado Perez, Sur, con
la calle Misiones, y Oeste con los herederos de do­
ña Damiana Suarez, compuesta de cinco piezas de
azotea, zaguan, cocina y letrina.

2°. En seguida, la espléndida casa situada en la
parte Norte de la gran plaza 25 de Mayo do esta
ciudad, compuerta'de cinco hermosas piezas de azo
tea y uua cubierta de teja,'zaguan, gran algibe, le­
trina etc. edificada todo ello en un terreno'de quiú
co metros sesenta y cinco centímetros' de fíenle so
bre dicha plaza, por diez y seis metros veinte cen
tímetros de fondo, y cuyos limites son: por el Nor­
te y Este, la sucesión Leguisamos, Sur, la mencio­
nada plaza, y por el Oeste, doña Emilia O. de Ca­
bezas.

No hayquo olvidar que Inventa se hará al mejor
postor, y que el rematador dejará caer oí martillo
por lo que den, con lo cual queda dicho quo jamas
se presentará mejor ocusiou para colocar bien el di
ñero, desde quo hay motivos pura sospechar quo la
estación del ierro-carril próximo á esperarse, se es
tablezca en la parte Sur de la ciudad.

La venta se liará en las mismas propiedades don
de estará la bandera, y el mejor postor deberá con
signar en ol acto do ser aceptada su oferta la canti
dad de cincuenta posos por cada una, á lo-a efectos
del arto. 919 del Código de Procedimientos. ’ ■

Los títulos son inmejorables y para mas datos,
ocurran á casa del rematador, calle América.

colonia, Diciembre 29 de 1897-

Sargento Mayor
WJ1SFABREGÁT

PEDRO DIAZ
ABOG.ADOS 3

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—
Montevideo

E D I .C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli,
se hace sabor al público la apertura do la sucesión
do Don Podro Antonio Arroyo, y do los cónyuge*
don Juan Wilsony doña Francisca Arroyo'citándo
so á todos los quo por cualquier titulóse consideren
con derechos á ella, para quo so preson ten á dedu­
cirlos con los justificativos correspondientes y den
tro del término de treinta días.

Colonia, Diciembre 22 de 1897.
Ramón barbot

Esciibano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia á veinte de Diciem­

bre do mil ocho cientos noventa y siete á las tros
de la tarde, hago sabor i petición do los interesa­
dos:

Quo han proyectado coutraci matrimonio don
MIGUE ALIETTÍ, do estado soltoro, da naciona­
lidad oriental, nacido on osta ciudad, do teiutj y
dos años, do profesión jornalero, vecina do esta
ciudad; hijo do don Miguel Alietti,do nacionalidad
italiano, fallecido en esta ciudad ol 17 do Setiem­
bre de 1892, y do doña Angela Ursi, do nacionali
dad italiana, du cincuenta y don años, de vetado
viuda, do profesión labores de su sexo, vecina do
esta ciudad; y doña SOFIA SILVA, do nacionali-
dad oriental, de estado soltera, pacida eu esta ciu­
dad, de veinte y sois años, dedicada ó labores do
su sexo, domiciliada en ¿sta ciudad, hija natural
de d;-i- José Miguel Silva, do nacionalidad oriental,
as cincuenta y ocho años, do estado soltero, do pí a
fesiun empleado y de doña Tomasa Valdw, de
nacionalidad oriental, de cincuenta y siete anos, de 

estado soltera, de profesión labores de su sexo, ve
cinos ambos do esta ciudad.

En fé de lo cual, intimo á los que supieren algún .
impedimento para el matrimonio proyectado, á quo
lo denuncian per escrito á este Juzgado haciendo
conocer la causa. Y lo sello y firmo para su publi-
cacion por espacio de ocho días como Jo manda la
Ley.

IGNACIO AGUIRRE
Juez de Paz Encargado ■

E D I C T O
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de* la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
de don Bernardo Solté, citándose á todos los q‘
por cualquier título so consideren con derechos á
ella, para que seprosentená deducirlos con los jus­
tificativos, correspondientes y dentro ' del término
de treinta dias.

, Colonia, 'Diciembre 10 de 1897
RAMON BARBOT

( ■ Esbribano Público-
““ ; , . E ■ D I C T O

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Susana Armand Ugon de Bertinat, citáh
dose á todos los que por cualquier titulóse conside
ren con derechos á ella, para que so . presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta días.

Colonia Diciembre 10 -de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D 1 C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás- Minelli*
se hace sabor al público que ante este Juzgado se
ha presentado el procurador don Elias Salono co
mo apoderado de Ion José Arrivill.iga, con escrito
que dice: “Que debiendo promoverse el juicio suco
sorio de doña María Viscóbí, esposa que fué - e
mi representado, se hace necesario rectificar previa
mente el error que se padeció al anotar su defun­
ción en el Registro Civil, dándole un nombre que
no era el suyo, pues aparece con el nombro do
“Juana1* cuando su verdadero nombre era “Muia“
seguu lesulta do la partida adjunta. También es
necesario rectificar otro error quo se padeció al
inscribirse ol nacimiento da Silverio Mtrcelino
Arrivillaga, hijo de mi representado, que de la res
pectiva partida acompañarla aparóse c jino hijo de
María Biscohubi, cuando el vordadero apellido de
la madre sogun so ha dicho, ora “Viscobi*1. En cou
secuencia y á los electos del art°. 74 do Ja ley dej
Registro de E. Civil, se-hace la presente publica­
ción poi ol término.de treinta dias.

Colonia, Noviembre- 24 de 1897.
RAMON. BARBOT

Escribano Público

A E' M O N E D A
Por disposición del señor Juez Letrado D-.-<r:

mental do la Colonia, doctor don Nieo as Mía
se hace saber al público quo en ios autos suceso:';,
do doña Benita Guerrero de Díaz, se va áprm.v.1. ■
á la venta en pública Almoneda el dia veinte do Di
ciombre próximo, de cuatro á seis de la tarue y ca­
las puertas de e*t3 Juzgado—le uua fracción óu
campo do pastoreo, con uos mil seiciento j inetrc.v
do Alamllados que contieno, situado en oi
Riaclniolu de. esta sección y perteneciente á dicha
sucesión. Que linda por elNei-ue, con don F-_-ivri.o
Díaz y doña Faustino Guerrero, por el ¡Sii icón
Bartolo C.unio, por el E<te c> :i >i-.u Ju.m R¡, o y
por el Cesto con don Domi: gu .¿Lux-c;.o <:.... r.u
ha sido tusado a r.-z >n de veiato po*oj la ii tari-u
y el alambrado á razón de sois pesos eida c?.- ; u...
tros. So hace saber que no so admitir» oí ic •. qua
no escoda le Jae dv.> t rcoj-as. partes do su ia<.u
y quo el mejor postor deberá consignar on tn u ¿o
de la Almoneda, la cantidad de ciuouenta peso
los efectos del Arto. 919 del Código de P. C..
También se hace constar quo los títulos Jal cu.
do la-raforencia se oncuontr »n ou po-im- dt‘ don D.
mingo llivcio, a unión con otros buró lerus le -uur-
respondo uua fracciou del campo que tais ú0 Ui .;
Francisco Guerrero.

Uüiui.iu, Noviembre 29 d; 1897
RAMON BaRBUT

•t Ebcubatiü Público

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

Se previene a les Cuniribuye .tes que
oficina na piv.cedido á rucan 1 ir nl Impue
Rodados correspoaJiciit.j- al presenil e;c>- -
económico y que vencido e término scé: '
por Ja Ley, se procederá a a flscaliz ici n (r.;.
pectiva aplicando las penas que pira .4,
fraudadores, determina la misma.

Colonia, Noviembre 22 do 1897.
TONIAS D. LAYC.J»

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario.

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

laos únicos cigarrillos en cuyo ©fia»
horacion se empica puro tabace Ü-Sa .
bauo X X X, son los “Fresquita/ de
la fabrica “La Perseverancia** estr
blecida en esta ciudad, de propinar
de liaque y 0.

¡IPROBADLO PROBADf ”

t%25c3%25a9rmino.de
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A los viticultores
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La Nueva York Compaaú. do seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo < n Setiembre do 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante cu Enero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 S 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, doii Gui

11er mo Gibbs del Cerro.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente íos
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera eu los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tí* anos
y también para destruir hormigas é insectos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el.de O13
centesimos oro el litro puesto qn casa'del eopipía
dor y 26 y lp¿ óentésimos el litro puesto en el mué:
He de Montevideo.

Para mas informes y pedidos verse cou bu agento

de treinta dias. * ‘»t •’
ColÁnia, Noviembre 3 do’1897

RAMON BARBO r.
• Escribano Público'

La gran casa do comercio situada en esta ciudad
en la calle General Florea, esquina Florida de pro
piedad’ de Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos de tienda, merce-

almacen, ferreteaia, quincallería, zapatería Á
talabartería, cuyos artículos son expendidas á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los que
rijon en la capital.

El que desés convencerse, que visite el estable­
cimiento en la seguridad que no saldrá ain
comprar.

Vor para Cróer.

tracciones ucees arias á los
Lomiscrlos.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jote Político

LA GRAN MARCA DEL ANO 96

En oste establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido corn
de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista

_______ , arados y útiles para agrien lores y muchos otros artículosjj.que
largo enumerar, corrientes en p'sza á precios sin competencia.

La Gofatura Política y de Policía del Departa­
mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del'Sü
perior Gobierno, hace saber: ?

Que toda persona que poséa alguna arma per te j
neciente al Ejército do la República, debe hacer 1
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desdo el .ile 1¡> .publicación del presento
aviso.

Previendo los casos de exultación-, el Poder E]T
cutivo ha facultado a la Gelatina—y ésta, a su vez
autoriza á los Comisarios que oe ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea cu Reales particulares
llenando en este último cuso, las formalidades que
la Ley impone.

v’oEouia, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jclc Político

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depárta

mental do la' Colonia, Doctor Don Nicolás Minollí,
se hace súber al público la apertura de la sucesión
de doña Juana Fernandez de Fernandez, citándose
á todos los que por cualquier título se consideren
con derechos á ella, para que se presenten á dedu­
cirlos con los justificativos correspondientes y den
tro del término de treinta días.

Co'onia Noviembre 16 de 1897.
RAMON BARBO f
Escribano Público

pleto y permanente
loria, talabartería,

ria

NEW YOHK LIFE SURANCE
COWANY ESTABiülLSMfi»

Los exquisitos
nos producidos
la Granja ‘Buena Vis
ta‘ se expenden en ía
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.

Se hace saber al
Gobierno, orüeiift»>dio & c

NACIONAL

DE

AGRICULTORES
—o •

Les conviene saber que continúa publicando
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultor
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

Lalectura del mismo interesa] por igual á -o
agricultores, viticultores y comr.iciantes cu vino®
aceites, granos y semillas, asi como a los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie*5
la e industrial que por si solo vale mas deloscua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los pedidis, acompañados de
su importe, á-ln Agencia de la. Prensa, Arapoy.57 y -
59, Montevideo, ó :¡ {Rolando Radia, en esta im
jdenta. •'

Jefatura Política
-Y D E—

Habiendo llegado la estación de baños v atonda
necesario designar los puntos de las Costos { " °

ArüculoPpJñ “■ C“'™' e3to ««atura' dispone
AUiculo 1 . Destinase para baños do señoras 1«-

puntos sigmont-s: al Norte de la ciudad, desde Ju
vahe Paltuira, hasta la de Ytuzaíugó; 4 Bud EMo
calle Montevideo hasta la do Florida, por J t ./art ’
O^te, desde el varUje denominada y conocido por
oanta Rita hasta oí de Bou Pedro '

Artículo 2- Destíñase para btó¿s do hombres al
Norte, uos<lo la Calle Palmira hasta la
piedad de Drabble líos. y d

’d’ 1¿Part0.Sud» fl^do 1» callo San Pédro
to laapíaya Honda"' ’ * dQ FIorid‘ ha8‘

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibido ú los
hombres binarse en loa parajes destinados X
«onoiabj lo mismo que concurrir A ellos on las horas
de baños.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso del calsoncillo de baño.

Articulo 5o. No sera permitido que, los menores
de doce años se bañen solos. *

Artículo 6°. Los contraventores á io dispuesto en
la presente disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso de reincidencia, serán remi i
dos presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7°. El Comisario de la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presento dis
posición. "

Colonia. Nom.knibre 13 de 1897
P. A. .

J. CASTILLA
Oficial I®.

restaurant-y-almacen
D E

PEDRO SA/.l.VESSl
En ente establecimiento encontrarán nuestros
vorecedoros un esmerado servicio i toda hora
ia y no la noche. Conchillns.

FOqDfl DEIx

CON CHILLAS
Francisco Chedubeau propietario do éjto antigua
reí editada Funda, coto única á bu numerosa clien

te.’u que en su establecimiento encontrará ¿ cual­
quier hora del dia y de la noche quion ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos que se hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehícub que
se ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un procio equitativo.

—o—
(asuersónas que deseen poseer un animal yeguai izo de media sangre, hijos del renom-

i - iiA IH.RCULES pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
brado padii ’p j situado en el Miguelete, abonando ú cuyo efecto diez pesos por la
del señor don urcouiw w.
piza, pagaderos en dinero ó 00 so co]jrar¿ nada púr el pastoreo. Siendo .yeguas
aupare. «7XXXZS P- oi’esUbioeimieuto cuenta con toaociCrorros >

exeientes comodidades. ufrciilES estendido en Lóndres, que acredita su pura sangre, seEi P^^roe deiP dr • oHERCLLES

encuentra en.esta^™^.n¿>lenel o3.ableeimiento dei TALA, yeguas erbllae tío, mismo que pe
y‘ -ha ara v un toro pura sangre, Duran.

ancas media sangro,,aoc> ¿o buR5ftS conlopara carretas arar. Las vento.»
Se venden asimismo Hermosas yu

„ Be verificarán a! contado y ápreeioa equitativo».

J Se veuden dos embarcacloñusL adecuadas cqm
para tenerlas gú un arroyo, las que sé eu’criéntr'an

' una on perfecto ost-ado y otra’ain usó ninguno.
Tienen un par de remos y su correspondionte

’ timón, se venden á mi precio., sumamente barat.
•’ por tener que ausentarse su dueqo do la Colonia.

El que se. interesé, on esta’ imprenta darán
• razón.

keclutamíenro del ejército
D E
IV

—o—

Aviso Oficial
------ O------

Se haco saber que—preocupándose en estos
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
elérciw de linea de conformidad á lo que, a ese
respecto, manda el código militar-ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persc.na que libremente mam tiesto, ante el que
au^cribe. su voluntad do entrar al servicio do la
República en calidad de soldado voluntano o
contratado. , .. .. , ..

Todo el que desee ingresar en el ejercito de U-
aca deberá firmar ante Escribano Pub ico la con­
tata respectiva, en la cual se hjiua el termino de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
coutratados. y se'hará constar que la persona con­
tratada -‘recibirá del Estaco la suma de VEIME
PESOS como cuota do ingreso- y, waoa los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldado» de linea establece la ley do
PTr;deH“eg^m°fu'elO^i'o¡tc es —-io:

J.-Ser mayor do diez y siete anos y menor de

C”fener una talla que no baje.de un metro y
ciní-imnía V B.iri ceutime!ros.

So^Posaor una coustiiuoion robusta y exenta
de mner “edades crónica» ó
que h agan á ciña persona \oad6cua«to puta la3 luu
"TLnÍ h!SX Ído^oZado á p¡nÍ aflictiva ó

pertenecer a otro cuerpo del ejército.
6¿-No haber- sido licenciado por iulum gravo 1

contra la disciplina iniiitat-' . J
Cido.-ia, Ncvienibr; 17 ó» '897. i

Juan Lernassa y Jerez. |
Je>c PolUico. 5

í U dr^,,OR?d° C| caso’ «®«<lyave Ú
faeníí <ínCC1S>rf de U ,a”«o*la. la ha
tona ui P?rn comPrílp ’Kosla «al
de b» brepO|ÍOda Ucrra. a precia
•e un centesimo cada ciño 1
de °«»?r dL ,aDgO”a' Ubrcs l’-nblen

Uepr“‘1 “* Prctlo de claco
ccnicsiaios el kilo.

Para el cumplimiento d» eyta dh
FamCÍ7’ 1<” P“cb,o’i •>«* Mepar-
l«mente y en las cocciones rurales
de poliel. ha„ si(lo dailu!, ,

señares

g g .& w s e t 0
._£> 1S IL A— .langosta

AVISO OF’lIGAL

h s H. Ú

edicto
Por disposición del Sr. Juez de Paz de la según

da sección, encargado de esta primera del Departa
mentó de ¡a Colonia, don Ignaci*; Aguirre, se hace
saber al público, que en el mea ib. febrero del cor
rionte año y en la costa del Rio de la Plata que

j baña á esta ciudad hasta el Puerto del Riachuelo,
¡ so han encontrado vointo y seis tablones y cinco
i tirantes do pino-tcá, por lo que so emplaza ¿ todos
i 03 que so consideren cou dei ochos de propiedad á
j Ja citada madera, se presenten aute este Juzgado á
i deducirlos con los justificativo» correspondientes y !
í dentro del término de treinta dios.

Colunia, Nüviefnb«\3 12 de’1897 I
I IGNACIO AGUÍRRT 1

Ju» z de- Paz—Encargado S

j E D~J c r"o~T’__ |
Por disposición de! señor Juez Letrado Departa %

, mental de la Colonia,' Doctor don .-Nicolás Minelli; g
i se hace saber al público la apertura de. la sucesión s
¡ de Doña Garónimu Collazo, citándose á todos los |
. quo. P°r cualquier titulo se consideran eep derechos |

• á pifa, para que so presenten i deducirlos coih los.- í
i justificativos correspondientes y, dentro del término |

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
—o—

Aviso
Se pone en conocimiento <lei pdbU

co que desde c2 lo- del corriente, esta
oiílcina expendo los Certificados para
transacciones rarales de la 18a. sé
rio, qqe han de servir en el año pro
xCíiío de 1898, seSalándoso el ptazo
de des meses para efectuar ei c&moio
de los Certificados sobrantes, contáis
do desde lía fecha.

Co.oi.ia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

Erta peluquería está montada á la última moda OTrae también -se corta el polo y - se afeita,
!a Ss^cLnta8eUonUloí¡ ¿strumentos mas mo-’e-uos para' sacar mudas.-

Precios módicos.

Los propietarios de viñedos y a establecidos y lo
qno tengan la idea do plantearlos, les es dé todo
panto indispensable adquirir en ce mpra aquellos
injertos refractarios á Ja filoxera y estos son las

■ cepas, americanas.
. Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine-
ro'plantando viñas del país, pues la prueba de ello
se ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien reían
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos .
Au-uvicanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola

■ A'mpurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá
LA CASA QUE VENDE MAS ’ baRA'FC

JUNTA E. ADMINISTAATíVA
LICITACION

—'O—
Llámase á propuesta por segunda vez, para

a.mlenar el pescante á vapor, de propiedad de
la Junta E. Administrativa, el cual se encuen­
tra a disposición de los interesados, en el local
de la calle Rivadavia, esquina Nueva Pal-
mira.

Las propuestas serán abiertas el din 20 do
Lhciembre próximo a las tres de la tarde, y de.
,ian sujetarse al pliego de condiciones que

| ebra en la Secretaria de la Corporación, reser-
vauduóü la Junta, oí derecho de rechazarlas
todas si lo juzga conveniente.

Colonia fiiovienibre 20 de 1897.
. TOMaB D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

Cigarros habanillos elaborados con ios m jotes tabacos habanos.
■ Precios sin competencia.

Agente en*esta£Ciudád.

AMADEO VECC1 (hijo)

el.de
baje.de


i. ■£>&

TIPO»ESTABLECIMIENTO
p
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ras.
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Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soíróes, tarjeta», f:w
recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagerées, etc.
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, ú precios módicos.Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador

nos. se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que e?an, contando para
efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

0 0 & 0; $ ® ■

de la

publica

A LOS ESTANCIEROS

cr> I

i b v

Precios sumamente re d u c i d. o s
CALLE 2r DE MA30 Nos- 241 AL 245

Dirijida por el acreditad^ cortador, don

JUAN CASSATT1
1 loica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bit n confeccionados.
El establecimiento cuenta con un variado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
te artículos le última novedad, para hombres.

I recios, y cortes en lus trajes, sin com

ed 1 o

En; ente lijoso «■slablccinienío, ü«¡eo en su genero en toda la He

encontrarán íes viajeros ei> servicio esmerado.

COMERCIALES

G Ra Ñ~SST RERÍ A
“La Protectora”

procurador
MEDICOS Y REMATADORES

I ---------------- ....

Elias Salori'j
í Procurador y defensor
3 Calta Montevideo N® 71 cU(

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Francisco Morelli^
»j Procuk .dor. t de
■1 Calle Rivadavia K® Colon!.

¡José Pou Cardona,
MEDICO.CIRUJANO

¡ Consulta de z á 2 p. »*•':& ’

o
EL UNICO REMEDIO INFALIBLE

Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos
y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECÍFICO
D E

Glí cerina
£(NO ENVENENA)

Puede usarse con agua fria

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y lodo lo concerniente al ramo de Barraca.

CALLE P L O H í D

DOCTOR

R. E. HAROOURT
MÉDICO CIRUJANO

O rece al público sus servicios profesionales
en el pueb o de Condrilas.

Tomas González Guerrero
MÉDICO CIRUJANO

INTRODUCTORES 1
Bell, Tówers Cia. i

101, alie 25 ’ de*Agosto, 107 ’
MONTEVIDEO j

ATENCION

Y L A

Dinero |¡sobre hipotecas y sueldOfi’.XSIlíi^sie-u
pre“en tangencia de la Prensa, calle Arape
Montevideo.
Centro del come ?;ío

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira
«Jonsu fitas do 12 a 2 de la tarde

I ■■ .. <w- . «

C A ¿i E ¿ ¿4 0

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado*]

Ocupase de la compra—Venta
de Propiedades y Colocación Je Ca

Í pítales en SBipotecas

Ío --o

BOLSA DE COMERCIO
| MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
Hincón numero 223 j

MONTEVIDEO

NUEVA TIENDA INGLESA
dh|

Martincorena va eyCa.
—o—

L: Rubaja*gencral^cn los precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 ojo de
rebaja sobro los costos.

-<£GDD-

“LA SIN RIVAL»
DE

LELIO BENEDETTI

Eu esta casa ee encontrará un completo y variado surtido do calzadu. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechostanel país y extranjeros.

CALLE GENERAL FLORES
C O L N O I A

PROCURADOR y defensor
Rosario Oriental

orenzo Hernández
REMATADOR PUBLICO

Callo Washington N®, Colonia.

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

alie General Floros N.... Colonia.

Gregorio Moreno
CALLE CERRO

MONTHVIE!»

Aves y huevos

& B A K T I E N: D
Agrimensor de número

Callo General Flores N.° 4

LAURO V. RODRIGUEZ
defensor judicial

Tacuarcm MONTEVIDEO

Se compran y venden, en “j£i Cano-
hacra dz José A. Noves; gallinas, po
loa, patos, pavos y huevos.
Para tratar en el mismo punto.
compres y ventas, al contado.

D E E L1 A S MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LAü IGLESIA
COLONIA

Ramón Barbot
ESCRIBANO público

Calle Rivadavia N® (1 Colonia


